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PARTE OFICIAL. 

Rila *7ds Enero 

Escasas son las noticias qué lhoy' pu -
blica la Gaceta respecto á lá insurrección 
carlista. 

Hó aqui las trasmitidas por conducto 
del ministerio de la Guerra : 

«Granada.—Una partida de 20 hnm 
bres que apareció ayer e n ' e l sitio llama-
do Ve líej o, término de Yelez-lVIáíaga, 
fué disuelta por fuerza de la Guardia ci-
vil, habiendo preso á un espía qué evitó 
la captura de ios demás. 

Andalucía y E s t r e m a d u r a — L i fac-
ción Crisanto Gómez, de 250 caballos, 

•ha penetrado en H »rrera del Duque, si-
guiendo áCarva jue la activamente pe r -
seguida por las columnas. -

Valencia.—El capitán general par-
ticipa que el general en jefe , con noti-
-cia de que la facción Sánté9 se dirigía á 
Alcublas, tomó sus disposiciones j>ar& 
marchar á combatirla. 

Provincias Va seo n gau á s • y N á v a r ra . 
—El general en jefe , despues de reforzar 
la división del general Pcimo de Rivera, 
ha emprendido^sus operaciones en el día 
de ayer.» 

Además publica el periódico oficial 
las siguientes recibidas en el ministerio 
de la Gobernación: 

«Según parie del gobernador civil de 
la provincia deGerona, el pueblo de San-
HaColoma de Parnés fué. atacado por 
sorpresa en la noche del i Z por las f a c -
ciones carlistas mandadas por Sabi l l s y 
Huguet, que se han ret irado despues de 
catoroe horas de fuego,, sostenido con 
admirable denuedo por Los ltbarales.» 

Hoy, como habíamos anunciado, p u -
blica la Qaceta e l d e c r e t o aprobando el 
con venio ó contrato, provisloñál celebra-
do por el ministerio de' Hacienda con el 
Sr. D. José de Suslnl y Riuseco, conde 
tlel mismo nombre, sobre la elaboración 
de cigarrillos de papel por un procedi-
miento mecánico de'que es inventen di!-
cho señor conde, y cuyo texto literal sé 
inserta á continuación de dicho decreto. 

También publica hoy el periódico ofi-
cial un decreto del ministerio de la Go-
bernación, precedido do un ostenso 
proámbulo y cuya par te dispositiva diye 
asi: 

«Artículo 1.* Se deroaran los r eg la -
mentos y cuadros para la declaración'de 
las exenciones físicas del servicio 'del 
ejército y arma la, aprobados respect i -
vamente en 10 de febrero de1 ' 1855 y 16 
<Je diciembre de 1869, asi como él de 20 

LA PRÓPIEDAÍ) LITERARIA. 

v (CÓNÍINUÁ.ÓION.) ' ¡ ; 

: ¿Será justo que ourquiera pueda .vender 
la obra escrita por un sabio, optovécham 
del descubrimiento ton empresar ioobre-
ro y aacar beneftcios y luqto <le una cosa que 
no ha producido,; que no le pertenece por 
tingún tituló? •'i¡i¡:-:u ; , ' \ ; : ° 

¿Qué diferencia entono«!, a! jtombre tra-
I , ~ ' ",' ; .'i.., . •"• i1' i»' 

, bajador y estudioso dol ocioso? ¿Qi|á estiran? 
lo se le dá á aquel para que se «fané en cul-
tivar su talento; desarrolle éu inteligencia, 
abra iil'espíritu nnq^as víai, "redima luhuma-
híá«*(l dé el.páq pspji-itual? ,, 

Venios, puep, que J a . propiedad. ; literari» 
osnna verdadera propiedad, quijsá la mns 
legitima, la íinic» que pertenece esclusiva-
tneiitVtt su poseedor, porquo ¿odas las d »más 
•on mas accesibles y pueden ser arrancadas 
por las fueran6, aiie ,quiere, á itt dueño, pero 

de julio de 1853 que trata de los defectos j 
•físicos y enfermedades que inutilizan á 
los li !ndivíduas'de tropa para continuar 
én el servicio mili tar, y todas aquellas 
Órdenes y disposiciones que se opongan 
directa ó indirectamente á las que se dic-
tan en. el presente decreto. 

Art 2." Se aprueba el siguiente r e -
glamento y cuadro de exenciones físicas-
para ingresar eq el servicio» del ejército 
y a rmada , como también para continuar 
en dicho servicio los individuos de tropa 
y marinería. 

Art . 3.* Los ministros de Guerra y 
Marina distribuirán el contingente de 
mozos y marineros de c a l a reemplazo y. 
convocatoria en los servicios más ó me-
nos activoá y sedentarios dentro de sus 
institutos respectivos con ar reglo á la 
aptitud'física y robustez relativa de los 
mismos. 

Art. 4 . ' Los ministros de Guerra, 
Marina y Gobernación quedan e n c a r -
gados de la ejecución del presente de -
creto en la par te que á cada uno corres-
ponda > ; 

Al decreto de que arriba damos cuen -
î a, acompafia el reglamento p a r a l a de -
c!ara$ion de las ; exenciones físicas del 
servicio del ejército y armada, aprobado 
en 23 del actual por el gobierno.de la 
república, y encuadro de tos defectos fí-
sicos y enfermedades que esceptúan pa-
ra el servicio y que insertaremos otro 
,dia. 

Por decreto del ministerio de Fo -
mento, que hoy publica la «Gaceta», se 
dispone: 
• «Artículo 1.8 Con el objeto.de que 
-no sufran interrupción los importantes 
^estudios d e l * comisión creada en 3 de 
abrii fie 1873, para redactar un r e g U -
inento de la ley de aguas se nombrará 
uñ vocal presidente en reemplazo del 
.actual.híoy ministro de Fomento. 
- ;Art, 2.* Se amplia el cargo de dicha 
comisión & formular un proyecto de ley 
de aguas, revisando y unificando la par -
te y igen té de la ley actual, en armonía 
con las demás disposiciones legales que 
con ella se re lacionan.» 

Ha sido nombrado vocal presidente 
de la comision encargada de formular un 
proyecto de ley de aguas y el r eg l amen-
to '^ará su ejecución D. Santiago Diego 
Madrazo, profesor de la universidad Cen 
tral y ministro;que ha sido de Fomento, 
e n reemplazo del vocal-presidente de la 
misma D. Tomás-María Mosquera. 

También publica lá «Gacela* de hoy 
los decretós del ministerio de Ultramar 

al genio ¿quién puede quitarle BUS - óraacio-
•notf " -

¿En qué se diferencia de las otras propio« 
dades la propiedad literam? Si alguna dife-
rencia existe es en au favor y viene á fortale-
cerla y hacerla mas justa y verdadera, ; 

No tiene el artesano mas derecho para 
hacer suvo el fruto deNsu trabajo que el pabio 
ó inventor. 

En uno'y en otro hay la fuerza' produc-
tora del trabajo, el derecHb adquirido, el se-
llo de la,personalidad inipreso en obra aca-
bada, todos loa oaraotéres, en urna palabra j de 
una inviolable propiédídi 

Spio pueden encontrar, diferencias y ne-
gar la propiodad literaria los que niegan la 
propiedad en absoluto. 

Luiq B(anc dice que el esoritor debe tener 
«na profesioii para mantenerse, porque es un 
absurdo concederle la propiedad de sus obras 
í indigno pifoponeHe una retribución mate-
rial. 

Pareoe mentirà que un hombre do talen • 

declarando cesantes á D. Manuel Sala- | 
vera, gobernador civil de Manila; á don ' 
Primo Ortega, segundo jefe de la in t3n-
dencia general de Hacienda pública de 
las islas Filipinas,y á D Francisco Puen-
te Jimenez, secretario del gobierno su -
perior civil de dichas .islas; y nombran -
do gobernador civil de Manila á D. José 
María Diaz, cesantevdel mismo cargo;sM-
gundo jefe dé la in tendencia genera1 de 
Hacienda pública de las islas Filipinas á 
D. José Cabezas de Herrera, también ce-
sante del mismo cargo, y secretario del 
gobierno superior civil de las mismas is-
las á D. Laureáno Cárlos Oglon, s ec re t a -
rio cesante del consejo de Administra-; 
cion de las mismas. , . 

El gobierno de la república ha re -
suelto, por órdrn de 25 del corriente, que 
á todos los individuos del llamamiento de 
1873 que haciendo uso del derecho que 
les concede el a r t . 14 del decreto'tle 7 del 
actual hayan, verificado hasta dicha fe-
cha el depósito de 2500 pesotas, se les 
entregue desde luego el correspondiente 
certificado de libertad,prévia la p resen-
tación de la carta de pago, haciéndolo 
constar con claridad en la nota de b a j a 
de sus filiaciones; q u e á losque en dicha 
fecha no hubieran hecho efectivo el de -
pósito cita lo, y manifiesten su deseo de 
r .dimirse, no se les dé de baja en ' s u s 
cuer'pos; pero se les retire de lad opera-
ciones de la guer ra á prestar el servicio 
de guarnición en las capitales de los dis-
tritos ó en otros puntos que no participen 
de los peligros consiguientes á dichas 
operaciones, hasta que vayan Ingresan-
do en el servicio los del l lamamiento dél 
año actual, que se ordenará por ol mi-
nisterio de la Guerra lo que proceda. 

Con objétod* tener un exacto cono-
cimiento (le las ba jas que por u n o y otro 
concepto han de resultar en las filas, se 
pide á los jefes militares remitan con la 
posible brevodad noticia numér ica por 

jseparado¡ los que se hallen compren-
didos en-los,casos anter iores . 

L A S M I N A S D E C A R B O N 

y el nuevo proyecto de ley de 
minas ( t ) 

r iqueza carboní fera de un pais 
es la base de su prosper idad iudus t r i a l 

(1) Con satisfacción insertamos este ra-
zonado articulo, eferto por persona muy 
competente, á quieu agradecemos haya aten-
dido nuestra excitación reforente a publicar 
las ideas y nspiraoiones legitimas de nuestra 
minería.—Nota de la Minería. 

y mercan t i l ; y a b o q u e E s p a ñ a n o 
puede compara r se coo o t r a s nac iones 
pr ivi legiadas en este r a m o de r iqueza , 
contiene s í ü e m b a r g o en su sue lo bas -
tan tes criaderos de combus t ib l e , t an to 
de hul la como de l i gn i to , p a r a poder 
esperar de su explo tac ión o r d e n a d a 
grandes beneficios para el sos ten imien* 
to y desarrol lo de su i n d u s t r i a , as i co -
ra o pa ra la prosperidad y p rog ré so d e 
so comercio. Apesa r de ésto, es inne-
gab le que las necesidades del país e n 
ma te r i a de combusi ibies minera les n e -
cesidades que apenas l l e g a r á un m i -
lloo doscientas mil tone ladas mé t r i cas 
anua les , se sat isfacen por medio de la 
importación e x t r a n j e r a y de la, p r o -
ducción nacional en la proporc ion d e 
4 1 ' 6 7 por 100 de la p r i m e r a y 5 8 ' 3 3 
por 1 0 0 de la s e g u n d a . 

A h o r a bien, n u e i t r o s c r iaderos d e 
carbón pueden producir sin g r a n d e e s -
fuerzo u n a eaDtidad anua l m u c h o j n a -
yor que la de 7 0 0 . 0 0 0 t o n e l a d a s q u e 
en la ac tua l idad s u m i n i s t r a n ; y si p ro-
curamos inqu i r i r las causas q u e m á s 
poderosamente con t r ibuyen á que la 
producción nacional de combus t ib l e sea 
tan ex igua , t ropezaremos en p r i m e r 
lugar con las condiciones q u e n u e s t r a 
legislación minera exigen á todo el que 
desea adqui r i r la propiedad de una m i -
na de la sustancia m e n c i o n a d a . E n 
efecto, basadas todas n u e s t r a s leyes 
mineras en la l iber tad m¡ts á m p l i a p a -
r a la adquisición de la propiedad, y 
jus t i f icado este s is tema con el éx i to 
obtenido en las minas me ta l í f e ras y 
no tor iamente en las de p lomo, base y 
f u n d a m e n t o de la prosper idad m i n e r a 
de la Pen ínsu l a , se ha cre ído c o n t r a 
toda razón que el mismo s i s t ema hab ía 
de favorecer el desarrol lo de la e x p l o -
tación carboní fera , desconociendo ú 
olvidando por !o ménos luo c i r c u n s t a n -
cias especial ís imas, de es ta c lase da 
cr iaderos. 

E l poco peso específico del c a r b ó n , 
l lámese h u y a ó- l igni to , por^un lado, y 
por o t ro laB g r a n d e s m e r m a s q u e s u -
f re es ta sustancia en su m a n i p u l a c i ó n , 
así como el ba jo precio que a l c a n z a 
s iempre en e\ mercado , o b l i g a n á d a r 
á las labores u n desarro l lo e x t r a o r d i -
nar io con relación al que s e necesi ta 

to siento tales proposiciones. En b u ; delirios 
de comunista, no solo le nicff'a al escritor la 
propiedad de sus obras, sino que cree indigno 
hasta aceptar una retribución por- su trabajo. 
Pero esto ¿ lué prueba?; ¿Dónde está la razón? 
Decir que es un absurdo y una indignidad, 
es no decir nada y no probar nada. Es la ver-
dad tanj poderosa, se demuestra tan fácil-
mente ¡por si ,misma» que sus detractores solo 
pueden taatar de oscureoerla con sofismas ó 
demostrar su impotenoia con falsas asercio-
nes. 

Wolbuski dice que la propiedad material 
está destinada al uso individual y lo inmate-
rial al uso, común. , 

Todos los que como él opinan confunden 
los dosoaractéres de la propiedad literaria. 

Esta es material é inmaterial á la voz; la 
primera la constituyen laa ideas, la segunda 
la forma en que se espreaan esas ideas; U 
primera no necesita el amparo do nadie: es 
tan absoluta,, tan poderosa, que nadie puedo 
usurparla) es la que hace inmortal al antor, 
la que lleva su nombre á las generaciones ve-

nideras, no'obstante la influencia demoledora 
de los siglos, es )a que produce la gloria que 
09 el único precio de la propiedad inmaterial; 
la segunda, la material, la constituya el libro 
on que están oncerradás las ideas y puede ser 
do uno,y es necesario y justo que este uno 
sea el que concibió aquella ideas, 

Pero ¿porqué no ha de vivir de au traba-
jo el autor y sus heredcro>? ¿Por qué quieren 
los comunistas que el público se aproveche de 
los desvelos del escritor y este no tenga á su 
vez una recompensa? 

¿Qué,motivos "hay para que todos obten-
gan beneficios de una cosa y el único exclui-
do sea el quo la produjo? Yo poseo un objdto 
que los demás necesitan y de darlo; pero & mi 
en cambio, no me dan loque me hace falta. 
¿Qué mas dá que mi o l j Ho sea pan ,ó ideal 
IjO necesitnn, y lo ofrezco, justo es que 1« 
comunidad me proporcione lo que me haoo 
falta. 

(Se conHnuará. 
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